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Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2003

SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Federativa del Brasil y el Gobierno de la Re-
pública Argentina para la Viabilización de la Cons-
trucción y Operación de Nuevas Rutas sobre el
Río Uruguay. Inclusión en el mismo la construc-
ción de un puente entre las localidades de El So-
berbio y Porto Soberbio. Solmoirago y otros.
(4.824-D.-2003)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Transportes y de Obras Públicas han considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Solmoirago y otros señores diputados, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Federativa del Bra-
sil y el Gobierno de la República Argentina para la
Viabilización de la Construcción y Operación de
Nuevas Rutas sobre el Río Uruguay, la construc-
ción de un puente entre las localidades de El So-
berbio y Porto Soberbio; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2003.

Jorge A. Escobar. – Zulema B. Daher. –
Marcelo J. Stubrin. – Alejandro M.
Nieva. – Hugo D. Toledo. – Alberto A.
Coto. – Mario H. Bonacina. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – Miguel R.
Mukdise. – Luis A. Molinari Romero. –
Alfredo A. Martínez. – Juan C. Lynch. –
Elsa S. Quiroz. – María del Carmen
Alarcón. – Elda S. Agüero. – Martha C.
Alarcia. – Guillermo Amstutz. – Alfredo
E. Allende. – Roque T. Alvarez. – Angel
E. Baltuzzi. – Sergio A. Basteiro. –
Miguel A. Baigorria. – Liliana A.
Bayonzo. – Omar E. Becerra. – Mauricio
C. Bossa. – Omar D. Canevarolo. – Luis
F. Cigogna. – Stella M. Córdoba. –
Marcelo L. Dragan. – Dante Elizondo. –

Teresa B. Foglia. – Rubén H. Giustiniani.
– Oscar F. González. – Rafael A.
González. – Gustavo E. Gutiérrez. –
Edgardo R. Grosso. – Alberto Herrera.
– María E. Herzovich. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Margarita O. Jarque. –
Elsa Lofrano. – Marta Palou. – Ricardo
A. Patterson. – Olijela del Valle Rivas. –
Jesús Rodríguez. – Blanca A. Saade. –
Luis A. Sebriano. – Hugo G. Storero. –
Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos y medios que correspon-
dan, incluya en el Acuerdo entre el Gobierno de la
República Federativa del Brasil y el Gobierno de la
República Argentina para la Viabilización de la Cons-
trucción y Operación de Nuevas Rutas sobre el Río
Uruguay, la construcción de un puente entre las lo-
calidades de El Soberbio y Porto Soberbio.

Raúl J. Solmoirago. – Hernán D. Damiani.
– María N. Sodá

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Transportes y de Obras Públicas, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado
Solmoirago y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Federativa del Bra-
sil y el Gobierno de la República Argentina para la
Viabilización de la Construcción y Operación de
Nuevas Rutas sobre el Río Uruguay, la construc-
ción de un puente entre las localidades de El So-
berbio y Porto Soberbio, luego de un exhaustivo
análisis, resuelven dictaminarlo favorablemente.

Jorge A. Escobar.
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